
































































































































































2/7/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook
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Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-
00148-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:33 PM
Para:  Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>; Victor Miguel Sierra Deluque
<vsierra@procuraduria.gov.co>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
<notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>;
serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Cco:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
2018-00148 EXP_compressed.pdf; 2018-00148 AUTO.pdf; Acta de Notificación Electronica 00148.pdf;

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso: 

RADICADO: 44-001-33-40-002-2018-00148-00
MEDIO DE
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP
DEMANDADO:      SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS 

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES
APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO. 

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente 

mailto:jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co
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dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las
comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.
 
OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 

mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RE: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-
00148-00

Correspondencia Electricaribe <correspondencia_electricaribe@electricaribe.co>
Jue 1/07/2021 5:00 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>

Buenas tardes, 

De acuerdo con su solicitud, se radica comunicación bajo el consecu�vo 20215100049592.

Cordialmente, 

Gestión Documental | Electricaribe S.A E.S.P en liquidación  
E-mail: correspondencia_electricaribe@electricaribe.co   
Carrera 51B #80-58 piso 9 Edificio Smart Office  
Barranquilla – Atlántico 

Antes de imprimir este correo electrónico o los documentos adjuntos, piense bien si es necesario hacerlo:  
El medio ambiente es cuestión de todos. 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.,  para el uso exclusivo del
destinatario y pueden contener información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. 

De: Servicios Juridicos ECA <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co> 
Enviado: jueves, 1 de julio de 2021 16:33 
Para: Correspondencia Electricaribe <correspondencia_electricaribe@electricaribe.co> 
Asunto: RV: No�ficación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00
 
 

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co> 
Enviados: jueves, 1 de julio de 2021 16:33:11 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 
Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>; Victor Miguel Sierra Deluque
<vsierra@procuraduria.gov.co>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

mailto:dperez@electricaribe.co
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<notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>; Servicios Juridicos
ECA <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso: 

RADICADO: 44-001-33-40-002-2018-00148-00
MEDIO DE
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP
DEMANDADO:      SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS 

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES
APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO. 

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente 
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las
comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.

mailto:jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co
mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00148-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 1/07/2021 4:33 PM
Para:  conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (44 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

conciliaciones (conciliaciones@yahoo.com)

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00

mailto:conciliaciones@yahoo.com
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00148-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:33 PM
Para:  Victor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Victor Miguel Sierra Deluque

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00

mailto:vsierra@procuraduria.gov.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00148-00

postmaster@electricaribe.co <postmaster@electricaribe.co>
Jue 1/07/2021 4:33 PM
Para:  serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>

1 archivos adjuntos (61 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00

mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00148-00

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:33 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00148-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:33 PM
Para:  Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00

mailto:procjudadm202@procuraduria.gov.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00148-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 1/07/2021 4:34 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha (j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00

mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00148-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservicios.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:35 PM
Para:  notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>

1 archivos adjuntos (32 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00

mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
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Contestación demanda Radicado 2018-0148

Leonardo Navarrete Gallego <lnavarrete@superservicios.gov.co>
Mié 18/08/2021 14:54
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto contestación de la demanda con sus respectivos anexos dentro del proceso
con las siguientes características: 

Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
 Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     44-001-33-40-002-2018-00148-00  

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSuperintendenciaSSPD&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C752f0cda2f9845e0f6fe08d96281fdee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637649132847772916%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=gg6wyn3Ev%2BCwvbabRZ3YvQ4tXY8CKKTExlut%2Bc3vgnY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2F%40Superservicios&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C752f0cda2f9845e0f6fe08d96281fdee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637649132847782871%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=YmKpI11LThpdgXHR6fIdLp7DMVrdvRfYgGSuIT2ubuw%3D&reserved=0
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Radicado No.: 20211323336211
Fecha: 18-08-2021

DJ-F-005 V.3
Página 1 de 14

 
Bogotá, D.C.

Señores1

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOACHA
E.S.D.

REFERENCIA: ACCIÓN  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO. 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS

RADICADO: 2018-0148

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.053.764.388 de Manizales y portador de la T.P. No. 286.085 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  mi  calidad  de  apoderado  y  por  tanto  en
representación de la  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  conforme con el  poder
adjunto,  respetuosamente  me dirijo  a  Usted  con  el  objeto  de dar  contestación  a  la  demanda de
conformidad con el artículo 144 del Código Contencioso Administrativo.

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto.

TERCERO: Es cierto.

CUARTO: Es cierto.

QUINTO: Es cierto.

SEXTO: Es cierto.

SÉPTIMO: Es cierto.

OCTAVO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

NOVENO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

DÉCIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro del

presente trámite judicial.

DÉCIMO PRIMERO:  No es  un  hecho,  son simple  apreciaciones  subjetivas,  las  cuales  se  deben

1  Radicado Demanda No. 44001334000220180014800
   Expediente Virtual No. 2021132610300637E

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
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probar dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO SEGUNDO:  No es un hecho,  son simple  apreciaciones subjetivas,  las cuales  se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO TERCERO: No es un hecho,  son simple  apreciaciones subjetivas,  las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO CUARTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO QUINTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO SEXTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO SÉPTIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO OCTAVO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO NOVENO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO PRIMERO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto.

VIGÉSIMO TERCERO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO CUARTO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas,  las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO QUINTO:  No es un hecho,  son simple  apreciaciones  subjetivas,  las  cuales  se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO SEXTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto.

VIGÉSIMO NOVENO: No es un hecho,  son simple apreciaciones subjetivas,  las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.
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TRIGÉSIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO PRIMERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO TERCERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO CUARTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO QUINTO: Es cierto referente al monto de la sanción, lo demás son simple apreciaciones

subjetivas, las cuales se deben probar dentro del presente trámite judicial. 

TRIGÉSIMO SEXTO: Es cierto.

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y cada
una de ellas en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que me permito
hacer valer.

Frente a estas pretensiones no es procedente que prospérate teniendo en cuenta que el artículo 88 de
la Ley 2011, menciona que los actos administrativos se presumen legales hasta tanto no hayan sido
anulados por la respectiva Jurisdicción:

“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los
actos  administrativos  se presumen legales  mientras no hayan  sido anulados  por  la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha
medida cautelar”

en concordancia de lo anterior, el artículo 137 de la mencionada Ley dispone como
causales de declaratoria de nulidad de los actos administrativos, cuando hayan sido
expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse, o sin competencia, o
en  forma  irregular,  o  con  desconocimiento  del  derecho  de  audiencia  y  defensa,  o
mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los
profirió. 

En ese sentido, no solo se debe desvirtuar la presunción de legalidad, argumentando y probando que
la  decisión  tomada  en  el  acto  demandado  escapa  a  cualquier  interpretación  plausible  de  los
enunciados normativos y jurisprudenciales de obligatorio cumplimiento, por haber sido expedido sin
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competencia, de forma irregular, con base en falsa motivación o con violación de las atribuciones
propias asignadas a quien lo profirió, sino que, debe el demandante convencer al Juez Contencioso
Administrativo  que  con  la  nulidad  del  acto  administrativo  se  restaura  el  ordenamiento  jurídico
presuntamente violentado.

Al respecto, el Consejo de Estado ha advertido que:

“... Es así porque, sí bien los actos administrativos, como decisiones unilaterales de la
Administración  encaminadas  a  producir  efectos  jurídicos,  son  susceptibles  de
judicialización por parte de esta jurisdicción a través de las acciones establecidas en los
artículos 84 y 85 del C. A. A., lo cierto es que  se  encuentran  amparados  por  la
presunción   de   legalidad   derivada   del   sometimiento  coercitivo  de  la  actividad
administrativa al ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de Derecho y,
por lo mismo, su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación
por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, demarcando de esa forma tanto el
terreno de defensa para el demandado como el ámbito de análisis para el juez y el
alcance  de  su  decisión.  En  efecto,  entre  los  requisitos  de las  demandas  contra  la
jurisdicción contencioso administrativa, el artículo 137 (numeral 4°) ibídem, exigió que
en  la  impugnación  de  actos  administrativos  se  indiquen  las  normas  violadas  y  se
explique el concepto de su violación. Por su parte, el inciso segundo del artículo 170
ibídem, circunscribió el efecto erga omnes de la sentencia que niega la nulidad pedida,
a la causa petendi juzgada. Tales preceptos imponen limitaciones que le endilgan a
esta jurisdicción un carácter rogado, en cuanto administra justicia sólo respecto de lo
que le  piden quienes ejercen las  acciones reservadas a  su conocimiento,  tomando
como fundamento el ordenamiento legal que le invocan como vulnerado por los actos
administrativos, y los argumentos en que justifican el dicho de vulneración ...”.

Para el caso que nos ocupa, se trata de la multa impuesta a la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con ocasión al envió tardío del aviso de notificación al usuario, configurándose de esta manera el
silencio  administrativo positivo,  por lo  tanto,  el  acto administrativo expedido por la  demandada se
encuentra investido de legalidad, con el fin de garantizar los derechos de los usuarios sin desconocer
los de la empresa prestadora de servicios.

V. RAZONES DE LA DEFENSA

De antemano solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta Entidad, las
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos administrativos demandados, las que
soporto y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda:

Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos: 

No.  Acto
administrativo

Fecha Clase de Acto Dependencia que lo profiere

20178000088835 02/06/2017 Resuelve
investigación

Dirección General Territorial

20178000219475 08/11/2018 Resuelve  recurso Dirección General Territorial
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de reposición

Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas
concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda.

SUSTENTO DE LA DEMANDA:

PRIMER  CARGO:  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS
INCURRIÓ EN FALSA MOTIVACIÓN CUANDO CONCLUYÓ QUE ELECTRICARIBE NO CUMPLIÓ
CON EL ENVÍO DEL AVISO DE NOTIFICACIÓN AL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA
LEY 1369 DE 2009. EL AVISO SE ENVIÓ DE ACUERDO AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE
2011  Y  DE ACUERDO  A LA MISMA INTERPRETRACIÓN QUE HA  DADO  EL  CONSEJO  DE
ESTADO

Sobre el silencio administrativo, es de precisar que, el objeto de la investigación sancionatoria dio
origen en la violación al artículo 158 de la ley 142 de 1994, referente al termino para responder el
recurso.

Así  las  cosas,  y  con  base  en  el  material  probatorio  allegado  al  trámite  administrativo,  se  logró
evidenciar la violación a la norma antes citada, ya que el recurso interpuesta por la usuaria, no fue
resuelto dentro del término establecido por la norma, configurando de esta forma, la aplicación del
silencio administrativo positivo.

En eso mismo orden de ideas, el presente cargo, no tiene fundamento alguno, ya que los argumentos
que esgrime la parte demandante, se sustentan en preceptos normativos no aplicables al particular.

SEGUNDO CARGO: ELECTRICARIBE FUE SANCIONADA POR ENVIAR EL AVISO POR FUERA
DEL TÉRMINO PREVISTO EN LA NORMA- NO EXISTE UN TÉRMINO PARA EL ENVÍO DEL
AVISO.  LA  PROPIA  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  LO  HA  RECONOCIDO
RECIENTEMENTE  EN CONCEPTO  UNIFICADOR  031  DE 2016  Y  MEDIANTE  OFICIO  DONDE
SOLICITÓ  CONSULTAR  A LA SALA  DE  CONSULTA  Y  SERVICIO  CIVIL  DEL  CONSEJO  DE
ESTADO EN RELACIÓN AL PLAZO DEL ENVÍO DEL AVISO

Aduce la parte demandante, que la norma no establece termino o plazo para enviar la notificación por
aviso, no obstante, el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, estable cinco (5) días como termino para
enviar la Notificación por Aviso.

Así las cosas, el presente cargo no tiene fundamento jurídico alguno, toda vez que existe sustento
normativo que indica lo contrario.

TERCER CARGO: EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN COINCIDE EN QUE NO
HAY UN PLAZO PARA EL ENVÍO DEL AVISO Y ADICIONALMENTE HA CONSULTADO A LA
SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL DEL CONSEJO DE ESTADO.   

Sobre el presente cargo, me remito a lo esbozados en el cargo anterior.
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Adicionalmente, se resalta que el cargo se sustenta en fuentes del derecho inferiores a la Ley.

CUARTO CARGO: ELECTRICARIBE ENVIÓ EL AVISO TENIENDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS
DE “EFICACIA, ECONOMÍA Y CELERIDAD”

Manifiesta el demandante que la Notificación por Aviso se realizó acorde a la norma, apreciación que
es errada,  toda vez  y  como se sustentó  en el  trámite administrativo  y  en el  presente escrito,  la
Notificación por Aviso debe realizarse como lo indica la norma (artículo 69 Ley 1437).

QUINTO  CARGO:  FALSA  MOTIVACIÓN:  LOS  ARTICULOS  68  Y  69  DEL  CPACA  NO  SON
APLICABLES PARA NOTIFICAR LAS RESPUESTAS A LOS RECURSOS.  LA RESPUESTA A
RECURSOS SE NOTIFICA CONFORME AL ARTÍCULO 43 DEL DECRETO 019 DE 2012.

Es de suma importancia resaltar y aclarar que, la Ley 1437 de 2011, es la norma especial al momento
de realizar procedimientos administrativos, los mismos, deben sujetarse a dicha norma.

En ese mismo orden de ideas, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios, en amparo a la
norma y garantizando el debido proceso, realizó la investigación sancionatoria y expidió y notifico los
actos administrativos conforme lo indica la Ley.

Así las cosas, el presente cargo no tiene fundamento alguno, por la ya expuesto en líneas anteriores.

SEXTO CARGO: SEGÚN LA SENTENCIA 2010-00178/42872 DEL 29 DE 2015 DEL CONSEJO DE
ESTADO, LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO ES UN REQUISITO NI PARA
SU EXISTENCIA NI  PARA SU VALIDEZ SINO PARA QUE ELLOS PUEDAN PRODUCIR LOS
EFECTOS A QUE ESTÁN DESTINADOS

La  parte  actora  manifiesta  dentro  del  presente  cargo,  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  sanciono  sin  tener  en  cuenta  los  vicios  de  publicidad  que,  según  el  actor,  estas
omisiones no invalidad ni deja de existir el acto administrativo.

Sobre  el  particular,  es  importante  precisar  que  la  publicidad  de  los  actos  administrativos  es  un
principio elemental  en las actuaciones administrativas.  El  artículo 3º del  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  señala  la  publicidad  como  un  principio  para
desarrollar las actuaciones administrativas, las cuales se darán a conocer mediante comunicaciones,
notificaciones o publicaciones que ordenen la ley.

En  ese  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política,  indica  “La  función
administrativa  está  al  servicio  de los  intereses generales  y  se  desarrolla  con fundamento  en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”

Así las cosas, y con fundamento en los preceptos legales mencionados en líneas anteriores, es claro
que el principio de publicidad es fundamental, y su omisión o no aplicación, está enmarcada en la
violación de derechos fundamentales, como lo es el debido proceso. 

En ese mismo orden de ideas, la formulación del presente cargo, no tiene sustento legal alguno, por lo
que no tiene prosperidad dentro del presente trámite judicial.
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SÉPTIMO   CARGO:  DESCONOCIMIENTO  DEL  DERECHO  AL  DEBIDO  PROCESO  AL  NO
CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE
1994

El presente cargo, lo argumenta en que los actos administrativos expedidos por mi poderdante son
nulos en razón a que no se le concedió el recurso de apelación sobre la resolución 20178000219475
del 11 de agosto de 2018, en razón a que el Artículo 113 de la Ley 142 de 1994 en una norma
especial vigente para la expedición de los actos unilaterales bajo el régimen de servicios públicos.

Frente a este cargo es importante resaltar que el artículo 75 de la Ley 142 de 1994 establece las
funciones presidenciales de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios:

“ARTÍCULO 75.  FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS. El presidente de la Republica ejercerá́ el control, la inspección
y  vigilancia  de  las  entidades  que  presten  los  servicios  públicos  domiciliarios,  y  los
demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por medio de la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y,  en  especial,  del  Superintendente  y  sus
delegados.”.

Mediante el decreto 990 de 2002, el cual modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, ratifica la función anteriormente citada, de igual menara la misma Ley 142 en
sus artículos 79-25 y 81 facultan a la misma Superintendencia a la imposición de sanciones por la falta
de contestación oportuna y adecuada las quejas de los usuarios.

En lo que respecta concretamente al recurso de apelación el inciso segundo del artículo 113 de la Ley
142 resalta  que es  procedente  contra  los  actos  proferidos  por  los  delegados  la  interposición  del
recurso de apelación, no obstante es importante resaltar que esta delegación de funciones, debe ser
por funcionarios distintos al presidente de la Republica, situación que no sucede dentro del presente
caso, puesto que las facultades entregadas a la superintendencia se dieron por desconcentración
jerárquica de funciones de las cuales constitucionalmente es titular el presidente, así lo ha dejado en
claro el Honorable Consejo de Estado – Seccion Primera, en la sentencia de fecha 26 de noviembre
de 2009,  del  proceso con radicado  No.25000-23-24-000-2004-00339-01,  Magistrado Ponente
Rafael Ostau De Lafont Pianeta:

“…2.2. Falta de competencia del Superintendente Delegado Para la Energía y
Gas de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para imponer la
sanción cuestionada, por cuanto estaba actuando por delegación de funciones
que no son delegables, por lo cual la delegación que le hizo el Superintendente
es inconstitucional y legal. Agrega que se le violó el derecho de defensa al no
haber sido concedido el recurso de apelación que interpuso contra la decisión
sancionatoria.

b) Para que se considere “impuesta” la sanción es necesario no solo que el acto
sancionatorio primigenio se expida, sino también que se notifique.
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c) Debe haberse expedido el acto sancionatorio, resuelto todos los recursos que
se propusieron, y notificado las decisiones sobre éstos.

La Sala halla acertado el razonamiento jurídico del a quo sobre ese cargo, toda
vez que en la situación planteada no se da realmente una delegación, sino un
proceso de desconcentración intraorgánica o jerárquica de funciones, prevista
desde la misma ley 142 de 1994, en tanto su artículo 75 le atribuye la facultad
de inspección y vigilancia de la que constitucionalmente es titular el Presiente de
la  República,  tanto  al  Superintendente  como a  los  delegados  de éste,  y  es
sabido que esa facultad envuelve la de imponer sanciones según la ley. Dicho
precepto establece:

“ARTÍCULO 75. FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS PÚBLICOS. El Presidente de la República ejercerá el control, la
inspección  y  vigilancia  de  las  entidades  que  presten  los  servicios  públicos
domiciliarios, y los demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial,
del Superintendente y sus delegados.” (negrillas son de la Sala).

Esa disposición es reiterada en el artículo 1o del Decreto 990 de 20023, por el
cual  se  modifica  la  estructura  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.

Por otra parte, la facultad de inspección y vigilancia, incluyendo la de imponer
sanciones, está asignada al órgano, esto es, a la Superintendencia, de la cual la
precitada norma señala como sus principales agentes o autoridades máximas al
Superintendente  y  sus  delegados;  de  allí  que  los  artículos  79  y  81  ibídem
pongan en cabeza de la entidad la facultad de inspección y vigilancia así como
la de imponer sanciones, respectivamente, al decir la primera que “Las personas
prestadoras  de  servicios  públicos  y  aquellas  que,  en  general,  realicen
actividades que las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,
estarán  sujetos  al  control  y  vigilancia  de  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos”,  y  la  segunda  que  “La  Superintendencia  de  servicios  públicos
domiciliarios  podrá  imponer  las  siguientes  sanciones  a  quienes  violen  las
normas a las que deben estar sujetas, según la naturaleza y la gravedad de la
falta(...).”

3 El citado artículo 1o del Decreto 990 de 2002 dice: “Artículo 1°. Funciones
Presidenciales de la  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  El
Presidente de la República ejercerá el control, la inspección y vigilancia de las
entidades que presten los servicios públicos domiciliarios y los demás servicios
públicos a los que se aplican las Leyes 142 y 143 de 1994, 689 de 2001 y
demás  leyes  que  las  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan,  por  medio  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y,  en  especial,  del
Superintendente y sus Delegados”.
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Por otra parte, el  cargo de Superintendente Delegado para la Energía es de
creación legal, en razón a que está haciendo parte de la estructura orgánica de
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios prevista en el artículo 78
de la Ley 142 de 1994, en cuyo numeral 78.3. aparece señalado el “Despacho
del  Superintendente  delegado  para  energía  y  gas  combustible”,  y  entre  sus
funciones pueden estar las que les asigne el Superintendente en la distribución
que  éste  puede  hacer  de  los  asuntos  a  cargo  de  la  entidad,  atendiendo  la
naturaleza de dicha Delegada, según el artículo 13, numeral 39, del Decreto 990
de 2002,

De  modo  que  en  esas  condiciones  jurídicas  e  institucionales,  cuando  el
Ministerio profirió la resolución 7605 de 2002 y dentro de las funciones de la
aludida  Delegada  incluyó  la  de  conocer  y  decidir  los  procedimientos
administrativos sancionatorios en su campo, no estaba haciendo cosa distinta
que darle  aplicación o desarrollo  a la  normatividad superior  y  como máxima
autoridad  del  organismo,  distribuyendo  entre  las  dependencias  que  la
conforman, las funciones y atribuciones de la entidad.

Estaba así dándole continuidad y efectividad al proceso de desconcentración
jerárquica prevista desde la misma Constitución Política sobre la materia, en la
medida en que a tenor del artículo 370 de la Constitución Política “Corresponde
al  Presidente  de  la  República  señalar,  con  sujeción  a  la  ley,  las  políticas
generales  de  administración  y  control  de  eficiencia  de  los  servicios  públicos
domiciliarios y ejercer por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  el  control,  la  inspección  y  vigilancia  de  las  entidades  que  los
presten.”, pasando por la Ley 142 de 1994, el Decreto 990 de 2002 hasta llegar
a la aludida resolución 7605 de 2002.

En lo concerniente al recurso de apelación que reclama el memorialista, se ha
de poner de presente que el acto sancionatorio se debe asumir como si fuera
del  Superintendente, en razón a que fue proferido por quien hace las veces
suyas por mandato legal al ser revestido por la misma ley 142 de la condición de
Delegado del Superintendente, y según el artículo 113 ibídem, “Salvo esta ley
disponga otra cosa, contra las decisiones de los personeros, de los alcaldes, de
los gobernadores, de los ministros, del Superintendente de Servicios Públicos, y
de  las  comisiones  de  regulación  que  pongan  fin  a  las  actuaciones
administrativas…”

Por lo tanto, el presente cargo no es procedente, teniendo en cuenta que sobre la resolución
que impuso la sanción, no es procedente el recurso de apelación

OCTAVO  CARGO:  VIOLACIÓN  AL  ARTÍCULO  67  DEL  CODIGO  DE  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Argumenta el  apoderado de la parte actora, que al  no mencionar en la resolución que impuso la
sanción,  que era procedente el  recurso de apelación,  viola de manera directa lo  estipulado en el
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artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

Frente a este cargo solicito se tengan en cuenta los mismos argumentos planteados por el suscrito en
el cargo anterior, por lo tanto, este cargo no está llamado a prosperar.

NOVENO  CARGO:  LA SUPERINTENDENCIA SANCIONÓ  SIN  TENER  EN CUENTA QUE  LOS
VICIOS  EN  LA  PUBLICIDAD  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  NO  GENERA  NI  LA
INEXISTENCIA NI LA INVALEDEZ DE LOS MISMOS.

La  parte  actora  manifiesta  dentro  del  presente  cargo,  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  sanciono  sin  tener  en  cuenta  los  vicios  de  publicidad  que,  según  el  actor,  estas
omisiones no invalidad ni deja de existir el acto administrativo.

Sobre  el  particular,  es  importante  precisar  que  la  publicidad  de  los  actos  administrativos  es  un
principio elemental  en las actuaciones administrativas.  El  artículo 3º del  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  señala  la  publicidad  como  un  principio  para
desarrollar las actuaciones administrativas, las cuales se darán a conocer mediante comunicaciones,
notificaciones o publicaciones que ordenen la ley.

En  ese  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política,  indica  “La  función
administrativa  está  al  servicio  de los  intereses generales  y  se  desarrolla  con fundamento  en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”

Así las cosas, y con fundamento en los preceptos legales mencionados en líneas anteriores, es claro
que el principio de publicidad es fundamental, y su omisión o no aplicación, está enmarcada en la
violación de derechos fundamentales, como lo es el debido proceso. 

En ese mismo orden de ideas, la formulación del presente cargo, no tiene sustento legal alguno, por lo
que no tiene prosperidad dentro del presente trámite judicial.

VI.- SOCIALIZACIÓN REGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Referente a la normatividad aplicable al caso en particular, se precisa el siguiente articulado normativo
de la Ley 142 de 1994, que a su tenor literal indica:

ARTÍCULO 79. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA. <Artículo modificado por
el artículo 13 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas
prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen actividades que
las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,  estarán sujetos al
control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos. Son funciones de esta
las siguientes:

25. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las
quejas de los usuarios.

ARTÍCULO 152.  DERECHO DE PETICIÓN Y DE RECURSO. Es de la  esencia del
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contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda presentar a la empresa
peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de servicios públicos.

Las  normas  sobre  presentación,  trámite  y  decisión  de  recursos  se  interpretarán  y
aplicarán teniendo en cuenta las costumbres de las empresas comerciales en el trato
con su clientela, de modo que, en cuanto la ley no disponga otra cosa, se proceda de
acuerdo con tales costumbres.  

ARTÍCULO  158.  DEL  TÉRMINO  PARA  RESPONDER  EL  RECURSO. <Según  lo
expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-451-99, este artículo fue subrogado por
el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. Al INHIBIRSE de fallar sobre la demanda de
inconstitucionalidad de este artículo, aclara la Corte (subrayas fuera del texto original):
"...  Como  puede  colegirse  de  la  comparación  efectuada  de  los  textos  de  los
artículos 158 de  la  Ley  142  de  1994  y 123 del  Decreto  2150  de  1995,  esta  última
disposición legal subrogó a la primera, en las materias allí tratadas, ... lo que determina
a  la  Corte  a  emitir  una  decisión  inhibitoria  sobre  la  constitucionalidad  de  dicho
artículo 158, toda  vez  que  al  haber  sido  subrogado  legalmente,  desapareció  del
ordenamiento jurídico vigente".  El texto subrogado por el Artículo 123 del Decreto 2150
de 1995 es el siguiente:> ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO
ADMINISTRATIVO  POSITIVO,  CONTENIDA EN  EL  ARTÍCULO 185 <sic,  se  refiere
al 158>  DE  LA  LEY  142  DE  1994.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 158 de  la  Ley  142  de  1994,  toda  entidad  o  persona  vigilada  por  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos,  prestadora  de  los  servicios  públicos
domiciliarios de que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones,
quejas  y  recursos  que  presenten  los  suscriptores  o  usuarios  en  desarrollo  de  la
ejecución del  contrato de servicios  públicos,  dentro del  término de 15 días hábiles,
contados a partir de la fecha de su presentación.  

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la
demora o que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja o
recurso  ha  sido  resuelto  en  forma favorable.  Dentro  de  las  72  horas  siguientes  al
vencimiento  del  término  de  los  15  días  hábiles,  la  entidad  prestadora  del  servicio
público  domiciliario  reconocerá  al  suscriptor  o  usuario  los  efectos  del  silencio
administrativo  positivo.  Si  no  lo  hiciere,  el  peticionario  podrá  solicitar  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición de las sanciones a
que haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que
resulten  pertinentes  para  hacer  efectiva  la  ejecutoriedad  del  acto  administrativo
presunto.

PARÁGRAFO. Para los efectos del  presente capítulo,  se entiende que la  expresión
genérica de "petición",  comprende las  peticiones en interés particular,  así  como las
quejas y los recursos que presente un suscriptor o usuario.  

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>. 

ARTÍCULO 159. DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN SOBRE PETICIONES Y
RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001. El nuevo
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texto es el siguiente:> La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se
efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso Administrativo. El recurso de
apelación sólo se puede interponer como subsidiario del de reposición ante el Gerente
o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir el expediente a
la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios.  Una  vez  presentado  este
recurso  al  mismo  se  le  dará  el  trámite  establecido  en  el  Código  Contencioso
Administrativo.

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos estima
necesario  practicar  pruebas  o  el  recurrente  las  solicita,  deberá  informar  por  correo
certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término
probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por
otro tanto.

PARÁGRAFO. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las
partes podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean tenidas
en cuenta al momento de resolver en segunda instancia".

VII.- PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES

Sobre el  particular  el  Consejo de Estado,  Sección Quinta,  Expediente No. 20001-23-33-000-2020-
00474-01(AC) de 11 de febrero de 2021, C.P. Dra. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez., manifestó: 

“Hay que tener presente que, el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, regula el término
para responder las peticiones,  quejas y reclamos,  así:  «La empresa responderá los
recursos, quejas y peticiones dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir de la fecha de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre
que el  suscriptor  o usuario auspició la  demora,  o que se requirió  de la práctica de
pruebas, se entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma favorable a él».

La petición elevada por la tutelante, tenía como plazo máximo para que Caribemar diera
respuesta hasta el 2 de diciembre de 2020, en caso de que ello no se diera operaría el
silencio administrativo positivo.

Ahora bien, si dicha petición fuera negada, de conformidad con el artículo 159 de la ley
que fijó el régimen de los servicios públicos domiciliarios, para agotar la vía gubernativa,
el usuario debe presentar recurso de reposición y, en subsidio,  el de apelación que
conocerá  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  dicha  normativa
establece:

«La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se efectuará en la forma
prevista  por  el  Código  Contencioso  Administrativo.  El  recurso de apelación  sólo  se
puede interponer como subsidiario del de reposición ante el Gerente o el representante
legal  de  la  Empresa,  quien  deberá  en  tal  caso  remitir  el  expediente  a  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Una vez presentado este recurso
al mismo se le dará el trámite establecido en el Código Contencioso Administrativo.  
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Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos estima
necesario  practicar  pruebas  o  el  recurrente  las  solicita,  deberá  informar  por  correo
certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término
probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por
otro tanto.  

Parágrafo. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las partes
podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean tenidas en
cuenta al momento de resolver en segunda instancia”

Referente al principio de publicidad de los actos administrativos la Corte Constitucional en
sentencia C-957 del 1º de diciembre de 19997, señaló lo siguiente:

" (...) la decisión administrativa contenida en el acto de carácter general o particular es
válida desde el momento en que se expide (desde que ha sido firmado, aún sin haber
sido publicado o notificado, según el caso); sin embargo, su fuerza vinculante comienza
desde  que  se  ha  producido  la  publicación  o  notificación  del  acto;  por  lo  tanto,  la
publicación  no  constituye  un  requisito  de  validez  del  acto  administrativo;  se  trata
simplemente de una condición para que pueda ser oponible a los particulares, es
decir, de obligatoriedad. En este evento, se está ante un problema de eficacia de la
norma, no de validez; es un aspecto extrínseco del acto y posterior al mismo…

Adicionalmente,  la  jurisprudencia  contencioso administrativa sostiene que,  si  el  acto
administrativo  concede  un  derecho  al  particular,  éste  puede  reclamarlo  de  la
administración, aunque el acto no haya sido publicado. Si por el contrario, el acto
impone  una  obligación,  ésta  no  puede  exigirse  hasta  tanto  dicho  acto  sea
publicado,  aunque  haya  una  instrucción  en  el  mismo  en  sentido  contrario”
(Negrillas y subrayas propias)

 
IX.- PETICIÓN

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia en cada uno de los
actos administrativos, cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy respetuosamente a
ese Despacho al momento de proferir su fallo, se declare probadas las excepciones de legalidad de
los actos administrativos demandados, de 05/04/17 y 09/07/18, se deniegue así mismo las suplicas de
la demanda y además se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos procesales al
demandante.

X.- PRUEBAS

Solicito  se  tengan  como  pruebas  los  antecedentes  administrativos  en  su  totalidad,  así  como los
documentos relacionados en el capítulo de anexos para acreditar la personería administrativa. 

XI.- ANEXOS

Poder  especial  conferido  por  el  Jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.
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Resolución  de  nombramiento  No.  SSPD 20195240015255  del  27  de  mayo  de  2019,  el  Acta  de
Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019, referidos a las calidades de Jefe de la Oficina
Asesora de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cargo este último en el cual recae
la  función  de  representar  judicialmente  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios
conforme al numeral 15 del artículo 11 del Decreto 990 del 23 de mayo de 2002.

Además de los anteriores, los siguientes: 

XII. NOTIFICACIONES

Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Carrera 18
No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la
dirección de correo electrónica lenaga52@hotmail.com y lnavarrete@superservicios.gov.co .

Atentamente,

 

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO
C.C 1.0.53.764.388 de Manizales
T. 286.085 del C.S de la J
ABOGADO CONTRATISTA

Proyectó: LEONARDO NAVARRETE GALLEGO – Abogado contratista
Revisó: William Andrés Cárdenas Gallego – Coordinador Grupo de Defensa Judicial
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
Correo electrónico: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     44-001-33-40-002-2018-00148-00 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado(a)y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado(a)con la Cédula de Ciudadanía No.1.143.325.642 expedida en Cartagena, actuando 
como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de nombramiento SSPD 
20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019 y 
en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, domiciliado(a) 
y residente en la  , identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente a la entidad en el 
proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y oportunidad, los 
documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; 
solicitar y participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas 
aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se 
encuentra delimitada a los términos que señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo 
consagrado en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de 
la presunción de autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto 
mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 

 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C T. P. 
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 
 
 

Acepto, 
 
 

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO 

C.C. 1.053.764.388 de Manizales 
T.P. No. 286.085 del C.S.J 
Email RNA: lenaga52@hotmail.com 
Email institucional: lnavarrete@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215291661802 
EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300637E 
 
Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  

 























































































































































































































Fecha Recepción: 2017-07-18 14:53:18.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [TRASLADO DE ALEGATOS [20178000416051]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"sspd@superservicios.gov.co" al destinatario "serviciosjuridicoseca@electricaribe.com".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:150017937015101

Te quedan 1084.00 mensajes certificados



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E4699951-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(reenviado en nombre de sspd@superservicios.gov.co)
Destino: serviciosjuridicoseca@electricaribe.com

Fecha y hora de envío: 18 de Julio de 2017 (14:52 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 18 de Julio de 2017 (14:53 GMT -05:00)

Asunto: TRASLADO DE ALEGATOS [20178000416051] (EMAIL CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-image-20178000416051.tif Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 18 de Julio de 2017
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Anexo de documentos del envío

Content1-image-20178000416051.tif
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?c3NwZEBzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28=?="
<403387@certificado.4-72.com.co>
To: serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
Subject: TRASLADO DE ALEGATOS [20178000416051] =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIHNzcGRAc3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNvKQ==?=
Date: Tue, 18 Jul 2017 14:52:50 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.596e6735.9358943.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <276575847.5461500407570693.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: sspd@superservicios.gov.co
Received: from mail-ua0-f180.google.com (mail-ua0-f180.google.com [209.85.217.180]) by mailcert.lleida.net (Postfix) with
ESMTPS id 3xBrRr2Kk8z9b5nR for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 18 Jul 2017 21:52:56 +0200 (CEST)
Received: by mail-ua0-f180.google.com with SMTP id y47so21028336uag.0        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue,
18 Jul 2017 12:52:56 -0700 (PDT)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co (dynamic-186-155-28-17.dynamic.etb.net.co. [186.155.28.17])        by
smtp.gmail.com with ESMTPSA id b17sm840432uaa.10.2017.07.18.12.52.52        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA
bits=128/128);        Tue, 18 Jul 2017 12:52:54 -0700 (PDT)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 14 horas 53 minutos del día 18 de Julio de 2017 (14:53 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'electricaribe.com' estaba gestionado por el servidor '0 electricaribe-com.mail.protection.outlook.com.'

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2017 Jul 18 21:53:25 mailcert postfix/smtpd[61624]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: client=localhost[127.0.0.1]
2017 Jul 18 21:53:25 mailcert postfix/cleanup[8882]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: message-
id=<MCrtOuCC.596e6735.9358943.0@mailcert.lleida.net>
2017 Jul 18 21:53:25 mailcert postfix/cleanup[8882]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: resent-message-
id=<3xBrSP0VvVz9b5rT@mailcert.lleida.net>
2017 Jul 18 21:53:25 mailcert opendkim[3089]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2017 Jul 18 21:53:25 mailcert opendkim[3089]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: no signature data
2017 Jul 18 21:53:25 mailcert postfix/qmgr[34803]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=117831, nrcpt=1 (queue active)
2017 Jul 18 21:53:28 mailcert smtp_96/smtp[8301]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: to=<serviciosjuridicoseca@electricaribe.com>,
relay=electricaribe-com.mail.protection.outlook.com[213.199.154.202]:25, delay=2.9, delays=0.05/0/0.96/1.9, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.596e6735.9358943.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=95464238089838,
Hostname=AM2PR05MB1076.eurprd05.prod.outlook.com] 125849 bytes in 0.257, 476.661 KB/sec Queued mail for
delivery)
2017 Jul 18 21:53:28 mailcert postfix/qmgr[34803]: 3xBrSP0VvVz9b5rT: removed
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Digitally signed by LLEIDA SAS
Date: 2017.07.19 00:54:05 CEST
Reason: Sellado de Lleida.net
Location: Colombia

Signature Not Verified



Fecha Recepción: 2017-07-18 17:54:09.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado TRASLADO DE ALEGATOS [20178000416051]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co



























Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
V 5.2
RADICADO NO: 20178200834662

Dependencia rad: DIRECCION TERRITORIAL
NORTE

Fecha de Generación: 03/08/2017 09:56:19

Fecha
Recepción:

Tue Aug 01 00:00:00 COT 2017

Remitente: documentoseca@electricaribe.com

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: ALEGATOS - 20178000416051

Señores:

Direccion Territorial Norte

ALEGATOS - 20178000416051



  

 

Barranquilla, 21 de Julio de 2017 

 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Attn.: Dr. ELVERTH SANTOS ROMERO 
Director Territorial Norte 
Carrera 59 No. 75 – 134 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Alegatos de Conclusión en el proceso de Apertura de Investigación No. 
20168200606922 del 19/07/2016. Nic 5903469. 
  
GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificada 
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderada general para asuntos 
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. 
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública # 
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con 
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de 1.991. 
Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar los 
alegatos de conclusión de  referencia.  
 

I. CUESTIÓN PREVIA 
 
1. DE LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN REALIZADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS. 
 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las funciones 
consagradas en el literal d, numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó la 
apertura de investigación formal en contra de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. por supuesta omisión del artículo 158 de la ley 142 de 1994, en el sentido de no 
dar respuesta al reclamo presentado el día 19 de Junio de 2015, por el señor (a) KELLYS 
FLÓREZ, con Nic 5903469. 
 
2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL  CARIBE  S.A. 
E.S.P. 
 
En el caso del señor (a) KELLYS FLÓREZ, con denuncia realizada de oficio por la SSPD 
con radicado de presentación No. 20168200606922 del 19/07/2016, por la no respuesta 
a los recursos de ley de fecha 19 de Junio de 2015; nos permitimos comunicarle que al 
confrontar la información de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC, 
encontramos que fue presentado recurso de reposición en subsidio de apelación por el 
señor (a) KELLYS FLÓREZ por escrito, el día 19 de Junio de 2015para el Nic 5903469, 
recibido con RE3310201504501. 
 
Habida cuenta de lo anterior, y en virtud de la esencia del recurso de reposición, el cual 
busca que el funcionario que profirió la decisión, revise nuevamente el caso y modifique 
o revoque la decisión tomada inicialmente y por ende favorecer los intereses del 



  

 

recurrente, se procedió a cotejar sus argumentos con las pruebas que en nuestro sistema 
reposan, por lo que la empresa modifica la decisión inicial, en el sentido de descontar el 
cobro reclamado por valor de $26.619 por concepto de reconexión. 
 
Por todo lo anterior, le informamos que Electricaribe modifica la decisión inicial 
efectuando las correcciones detalladas anteriormente. 
 
Toda vez que usted interpuso el recurso apelación subsidiario al de reposición, 
remitiremos el expediente del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos 
domiciliarios una vez se surta la notificación personalmente o por aviso, y será dicha 
entidad quien defina acerca del caso. 
 
Con decisión bajo Consecutivo No. 2978347 del 3 de Julio de 2015 se envía respuesta. 
Enviándose carta de citación de fecha 3 de Julio de 2015 a la dirección designada por el 
usuario para recibir notificaciones (CARRERA 29 No. 14J - 40, MAJAYURA, RIOHACHA). 
 
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 
 
El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha 
expresado que “el aviso entregado a través de una empresa de mensajería especializada 
tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado” esto ha sido 
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde argumenta que 
“El Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación hecha por correo 
certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que esta 
cumpla con los siguientes requisitos: 
 
“el control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un documento en el que 
conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de quien 
recibió, aunado a una entrega muy rápida”. 
 
Veamos que la empresa en el presente caso cumplió con los requisitos exigidos, en lo 
referente a los datos que debe llevar la guía de entrega, se especifica un número de 
orden, dirección a la cual se dirige la citación e identificación de la empresa de 
mensajería encargada 472.  
 
En virtud a lo anterior, queda claro que la Empresa cumplió con las diligencias tendientes 
a notificarle al cliente de la respuesta a su escrito del 13 de Mayo de 2016, enviando la 
citación a la dirección aportada en el cuerpo del escrito, y consignada en el sello de 
recibido del mismo.  
 
Las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, oportuna y con un 
debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal de silencio 
administrativo positivo que alegar, motivo por el cual nos permitimos solicitar el archivo 
definitivo de la investigación. 
 
II.  FUNDAMENTOS JURIDICOS DE DEFENSA: 



  

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 
POSITIVO EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la 
prestación  de los servicios públicos se encuentra regulada por la ley 142 de 1994 y en el 
caso de la energía eléctrica, también por la ley 143 de 1994.  
 
Además el marco general fijado por la ley, la relación empresa usuario esta regida por el 
Contrato de Condiciones Uniformes  y las resoluciones que al efecto expida la 
comisión de regulación respectiva, por su parte, la Superintendencia de Servicios 
Públicos cumple la función de Vigilancia y Control sobre las actuaciones desplegadas por 
las entidades que conforman el sector. 
 
Antes de citar el caso los respectivos comentarios al interior del Pliego de Cargos de la 
referencia, le recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido por la Oficina 
Jurídica de esa entidad que: 
 
”La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar 
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal – licitud del objeto y de la causa-“  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se 
positivizan las pretensiones que se hagan vía petición, queja o recurso relativas al 
contrato de servicios públicos. Por su parte, el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 
dispone que el recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a 
revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del 
contrato, y a renglón seguido que contra los actos de negativa del contrato, suspensión, 
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de 
reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley. 

Teniendo en cuenta la lectura armónica de las disposiciones citadas, se tiene que el 
silencio administrativo positivo es posible, frente aquellas peticiones y recursos que se 
refieran a situaciones que afecten la prestación del servicio o la ejecución del contrato 
tales como su negativa, suspensión, terminación, corte, facturación e indebida aplicación 
de la estratificación en la factura. En otras palabras, no se puede exigir que vía silencio 
se reconozcan los efectos de peticiones, quejas o recursos que nada tengan que ver con 
los supuestos antes enunciados. 

De igual forma, debe señalarse que aún cuando se trate de peticiones, quejas o recursos 
relativas al contrato de condiciones uniformes y enmarcadas en los términos del 
artículo154 de la Ley 142 de 1994, el silencio administrativo no puede recaer sobre 
peticiones jurídicamente improcedentes o imposibles de cumplir, es decir, aquellas cuya 
positivización comportaría una flagrante ilegalidad, por ejemplo, aquellas que se refieran 
a la exoneración del pago de los servicios públicos o exoneración del cargo fijo cuando 
éste deba cobrarse por virtud de la ley o la regulación, o la exoneración del pago de 
contribución a los usuarios que legalmente están obligados a pagarla, etc. 



  

 

 
2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS 
 
Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 del artículo 79 de la Ley 
142 de 1994, la facultad sancionatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios por violación de leyes y actos administrativos como los que se mencionan 
en el Pliego de Cargos que nos ocupa, adquiere relevancia cuando su incumplimiento 
afecte en forma directa e inmediata a los  intereses de los  usuarios determinados, lo 
cual no ocurre en la presente investigación. 
 
3. DEL DERECHO DE  PETICIÓN: 
 
De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y objeto 
del derecho de petición “ Consiste no simplemente en el derecho a obtener una 
respuesta por parte de las autoridades, sino que exista una resolución al asunto 
solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable, tampoco 
satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por el 
competente; Por esto puede decirse también que el derecho de petición que la 
constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto  es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que se 
adelante la actuación y no sea bloqueada por la administración.  
 
Especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y  no a una consecuencia  
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia “. ( Const, Sent T-
481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro. En consecuencia Electricaribe SA E.S.P 
con su actuación a cumplido el anterior precepto Constitucional; y ha 
resguardado el derecho fundamental de petición que le asiste al accionante, 
toda vez que no  dejo de responder su petición, 
 
• Recordamos que nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Límites 

del derecho de petición en los siguientes términos: 

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de 
la administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar que no 
ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien se 
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición 
presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionario.  En ese sentido la Corte 
ha dicho: “(…) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que “(…) no se 
debe confundir el derecho de petición – cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución. 

– con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. Lo que 
se debate ante la Jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por 
la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de 
petición como tal (…)” (…)” 

Adicionalmente ha expuesto: “(…) Desde luego no puede tomarse como parte del 
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o 



  

 

en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del 
solicitante, (…)”. 

“(…) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una 
determinada forma: lo que se exige es un pronunciamiento oportuno (…)”. 
 
4. DE  LA  NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA  CONCLUYENTE: 
 
La  Ley  1437 de  2.011, (Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), en su artículo 72, establece que la falta de notificación y notificación por 
conducta concluyente se presenta cuando la parte interesada revele que conoce el acto, 
consienta la decisión o interponga los  recursos  legales. 
La finalidad  de la notificación por conducta concluyente es convalidar o legitimar la falta 
o irregularidad en la notificación personal o por edicto o, respecto a terceros (…) “(C.E. 
Sección Primera. Auto 3894, Julio11/96 Librado Rodríguez). 

En consonancia a lo anterior, la  Corte  Constitucional a  través  del auto 074 de 2.011, 
establece que la legislación procesal consagra diferentes formas de comunicar los actos 
producidos por el juez, las cuales son manifestaciones del principio de publicidad, como 
garantía esencial del derecho fundamental al debido proceso. Así, “el sistema procesal 
consagra diferentes formas de notificación, dependiendo del tipo de providencia que se 
trate y reconociéndole el carácter de principal a la notificación personal (art.314), y de 
subsidiario a las notificaciones por aviso (art. 320), por estado (art. 321), por edicto (art. 
323), por estrado o en audiencia (art.325) y por conducta concluyente (art. 
330)”http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2011/a074-11.htm - _ftn4. 

 El artículo 330 del Código de Procedimiento Civil consagra “cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 
lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda constancia 
en el acta, se considerará notificada personalmente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la audiencia o diligencia.” 

 En este orden de ideas, la notificación por conducta concluyente es una modalidad de 
notificación personal que supone el conocimiento previo del contenido de una providencia 
judicial y que satisface el cumplimiento del principio de publicidad y el derecho a la 
defensa, y tiene “como resultado que éstos asuman el proceso en el estado en que se 
encuentre, para, a partir ese momento, emprender acciones futuras en el mismo.”  

Ahora bien la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios responde una Consulta 
elevada por un usuario, en relación con lo estipulado en el artículo 72 de la Ley 134 de 
2011 y en relación a la pregunta ¿Si un usuario presenta en términos legales recurso 
contra decisión emitida por la Empresa, se entendería o presumiría legalmente, que se 
notificó de la decisión?, mediante concepto con el No. 671 de 2012 de fecha de 7 de 
Octubre considero que:  
 

“…De los apartes anteriormente referidos se tiene que, la notificación por 
conducta concluyente es un medio excepcional de notificación de las 
providencias y actos administrativos, que supone una manifestación clara e 
inequívoca del interesado respecto del conocimiento del contenido de dicho 



  

 

acto o providencia y que además surte efectos a partir de dicha 
manifestación.  
 
Así, la presentación de un recurso contra un acto administrativo que no ha 
sido notificado supone una manifestación expresa del recurrente respecto del 
contenido del acto que pretende recurrir, y se presume de derecho que la 
notificación por conducta concluyente ocurre en el mismo instante de la 
interposición del recurso. 
 
Ahora bien, los términos para interponer recursos contra un acto 
administrativo o una providencia judicial, se cuentan a partir de la fecha de 
notificación de la misma, en ese orden de ideas, si la notificación nunca se 
efectuó no es posible definir el término para interponer el recurso. 
 
En ese sentido es de entender que la ocurrencia de una notificación por 
conducta concluyente no se deriva de la interposición “en término” de los 
recursos, pues al interponer el recurso se está notificando la decisión al 
mismo tiempo. (Subrayado  nuestro) 
 
Debe predicarse entonces, que la notificación por conducta concluyente no 
subsana fallas o irregularidades cometidas en el proceso de notificación, 
simplemente permite seguir adelante con la  actuación eliminando la falta de 
notificación del acto administrativo como vicio de la misma…”(cursivas fuera 
del texto) 

 
De acuerdo a lo expuesto por la Superintendencia de Servicios Públicos  Domiciliarios, se 
configura la notificación por conducta concluyente si con anterioridad a la interposición de 
los recursos no se ha configurado el Silencio Administrativo Positivo de acuerdo a lo 
estipulado por el articulo 330 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con el 72 
de la 1437 de 2011, pero si con anterioridad a la interposición del recurso se configuro el 
Silencio Administrativo Positivo, la interposición de este es inocua y por lo tanto la 
notificación también.  
 
En virtud a todo  lo antes expuesto, queda  claro  que  el (la)  señor (a)  Cesar Jaraba al  
momento de presentar  los  respectivos recursos se  encontraba  dentro de los términos 
legales para tales fines, y  la  empresa  ELECTRIFICADORA DEL  CARIBE  S.A. E.S.P. NO 
HABÍA INCURRIDO EN SILENCIO ADMINISTRATIVO ALGUNO y es  por  ello que opera la 
notificación por conducta concluyente  de  acuerdo a lo establecido  en el artículo 72 de 
la ley 1437 de 2.011.  
 

III. PETICIÓN 
 
Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los 
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la 
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa y que  
no se  inicie  trámite  sancionatorio alguno, toda vez  que h  sido ha sido diligente en su 
cumplimiento.  

IV. PRUEBAS 
 
- Las que obran en los recibido de SSPD 20168200606922.  



  

 

 

V. NOTIFICACIONES 
 

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 No. 
72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II.  Seguro de haber cumplido a cabalidad con lo 
ordenado por su despacho. 
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Barranquilla, 21 de Julio de 2017 

 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Attn.: Dr. ELVERTH SANTOS ROMERO 
Director Territorial Norte 
Carrera 59 No. 75 – 134 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Alegatos de Conclusión en el proceso de Apertura de Investigación No. 
20168200606922 del 19/07/2016. Nic 5903469. 
  
GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificada 
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderada general para asuntos 
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. 
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública # 
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con 
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de 1.991. 
Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar los 
alegatos de conclusión de  referencia.  
 

I. CUESTIÓN PREVIA 
 
1. DE LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN REALIZADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS. 
 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las funciones 
consagradas en el literal d, numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó la 
apertura de investigación formal en contra de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. por supuesta omisión del artículo 158 de la ley 142 de 1994, en el sentido de no 
dar respuesta al reclamo presentado el día 19 de Junio de 2015, por el señor (a) KELLYS 
FLÓREZ, con Nic 5903469. 
 
2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL  CARIBE  S.A. 
E.S.P. 
 
En el caso del señor (a) KELLYS FLÓREZ, con denuncia realizada de oficio por la SSPD 
con radicado de presentación No. 20168200606922 del 19/07/2016, por la no respuesta 
a los recursos de ley de fecha 19 de Junio de 2015; nos permitimos comunicarle que al 
confrontar la información de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC, 
encontramos que fue presentado recurso de reposición en subsidio de apelación por el 
señor (a) KELLYS FLÓREZ por escrito, el día 19 de Junio de 2015para el Nic 5903469, 
recibido con RE3310201504501. 
 
Habida cuenta de lo anterior, y en virtud de la esencia del recurso de reposición, el cual 
busca que el funcionario que profirió la decisión, revise nuevamente el caso y modifique 
o revoque la decisión tomada inicialmente y por ende favorecer los intereses del 



  

 

recurrente, se procedió a cotejar sus argumentos con las pruebas que en nuestro sistema 
reposan, por lo que la empresa modifica la decisión inicial, en el sentido de descontar el 
cobro reclamado por valor de $26.619 por concepto de reconexión. 
 
Por todo lo anterior, le informamos que Electricaribe modifica la decisión inicial 
efectuando las correcciones detalladas anteriormente. 
 
Toda vez que usted interpuso el recurso apelación subsidiario al de reposición, 
remitiremos el expediente del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos 
domiciliarios una vez se surta la notificación personalmente o por aviso, y será dicha 
entidad quien defina acerca del caso. 
 
Con decisión bajo Consecutivo No. 2978347 del 3 de Julio de 2015 se envía respuesta. 
Enviándose carta de citación de fecha 3 de Julio de 2015 a la dirección designada por el 
usuario para recibir notificaciones (CARRERA 29 No. 14J - 40, MAJAYURA, RIOHACHA). 
 
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 
 
El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha 
expresado que “el aviso entregado a través de una empresa de mensajería especializada 
tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado” esto ha sido 
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde argumenta que 
“El Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación hecha por correo 
certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que esta 
cumpla con los siguientes requisitos: 
 
“el control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un documento en el que 
conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de quien 
recibió, aunado a una entrega muy rápida”. 
 
Veamos que la empresa en el presente caso cumplió con los requisitos exigidos, en lo 
referente a los datos que debe llevar la guía de entrega, se especifica un número de 
orden, dirección a la cual se dirige la citación e identificación de la empresa de 
mensajería encargada 472.  
 
En virtud a lo anterior, queda claro que la Empresa cumplió con las diligencias tendientes 
a notificarle al cliente de la respuesta a su escrito del 13 de Mayo de 2016, enviando la 
citación a la dirección aportada en el cuerpo del escrito, y consignada en el sello de 
recibido del mismo.  
 
Las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, oportuna y con un 
debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal de silencio 
administrativo positivo que alegar, motivo por el cual nos permitimos solicitar el archivo 
definitivo de la investigación. 
 
II.  FUNDAMENTOS JURIDICOS DE DEFENSA: 



  

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 
POSITIVO EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la 
prestación  de los servicios públicos se encuentra regulada por la ley 142 de 1994 y en el 
caso de la energía eléctrica, también por la ley 143 de 1994.  
 
Además el marco general fijado por la ley, la relación empresa usuario esta regida por el 
Contrato de Condiciones Uniformes  y las resoluciones que al efecto expida la 
comisión de regulación respectiva, por su parte, la Superintendencia de Servicios 
Públicos cumple la función de Vigilancia y Control sobre las actuaciones desplegadas por 
las entidades que conforman el sector. 
 
Antes de citar el caso los respectivos comentarios al interior del Pliego de Cargos de la 
referencia, le recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido por la Oficina 
Jurídica de esa entidad que: 
 
”La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar 
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal – licitud del objeto y de la causa-“  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se 
positivizan las pretensiones que se hagan vía petición, queja o recurso relativas al 
contrato de servicios públicos. Por su parte, el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 
dispone que el recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a 
revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del 
contrato, y a renglón seguido que contra los actos de negativa del contrato, suspensión, 
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de 
reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley. 

Teniendo en cuenta la lectura armónica de las disposiciones citadas, se tiene que el 
silencio administrativo positivo es posible, frente aquellas peticiones y recursos que se 
refieran a situaciones que afecten la prestación del servicio o la ejecución del contrato 
tales como su negativa, suspensión, terminación, corte, facturación e indebida aplicación 
de la estratificación en la factura. En otras palabras, no se puede exigir que vía silencio 
se reconozcan los efectos de peticiones, quejas o recursos que nada tengan que ver con 
los supuestos antes enunciados. 

De igual forma, debe señalarse que aún cuando se trate de peticiones, quejas o recursos 
relativas al contrato de condiciones uniformes y enmarcadas en los términos del 
artículo154 de la Ley 142 de 1994, el silencio administrativo no puede recaer sobre 
peticiones jurídicamente improcedentes o imposibles de cumplir, es decir, aquellas cuya 
positivización comportaría una flagrante ilegalidad, por ejemplo, aquellas que se refieran 
a la exoneración del pago de los servicios públicos o exoneración del cargo fijo cuando 
éste deba cobrarse por virtud de la ley o la regulación, o la exoneración del pago de 
contribución a los usuarios que legalmente están obligados a pagarla, etc. 



  

 

 
2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS 
 
Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 del artículo 79 de la Ley 
142 de 1994, la facultad sancionatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios por violación de leyes y actos administrativos como los que se mencionan 
en el Pliego de Cargos que nos ocupa, adquiere relevancia cuando su incumplimiento 
afecte en forma directa e inmediata a los  intereses de los  usuarios determinados, lo 
cual no ocurre en la presente investigación. 
 
3. DEL DERECHO DE  PETICIÓN: 
 
De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y objeto 
del derecho de petición “ Consiste no simplemente en el derecho a obtener una 
respuesta por parte de las autoridades, sino que exista una resolución al asunto 
solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable, tampoco 
satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por el 
competente; Por esto puede decirse también que el derecho de petición que la 
constitución consagra no queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas 
normas disponen, pues esto  es apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que se 
adelante la actuación y no sea bloqueada por la administración.  
 
Especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y  no a una consecuencia  
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia “. ( Const, Sent T-
481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro. En consecuencia Electricaribe SA E.S.P 
con su actuación a cumplido el anterior precepto Constitucional; y ha 
resguardado el derecho fundamental de petición que le asiste al accionante, 
toda vez que no  dejo de responder su petición, 
 
• Recordamos que nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Límites 

del derecho de petición en los siguientes términos: 

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de 
la administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar que no 
ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien se 
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición 
presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionario.  En ese sentido la Corte 
ha dicho: “(…) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que “(…) no se 
debe confundir el derecho de petición – cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución. 

– con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. Lo que 
se debate ante la Jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por 
la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de 
petición como tal (…)” (…)” 

Adicionalmente ha expuesto: “(…) Desde luego no puede tomarse como parte del 
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o 



  

 

en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del 
solicitante, (…)”. 

“(…) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una 
determinada forma: lo que se exige es un pronunciamiento oportuno (…)”. 
 
4. DE  LA  NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA  CONCLUYENTE: 
 
La  Ley  1437 de  2.011, (Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), en su artículo 72, establece que la falta de notificación y notificación por 
conducta concluyente se presenta cuando la parte interesada revele que conoce el acto, 
consienta la decisión o interponga los  recursos  legales. 
La finalidad  de la notificación por conducta concluyente es convalidar o legitimar la falta 
o irregularidad en la notificación personal o por edicto o, respecto a terceros (…) “(C.E. 
Sección Primera. Auto 3894, Julio11/96 Librado Rodríguez). 

En consonancia a lo anterior, la  Corte  Constitucional a  través  del auto 074 de 2.011, 
establece que la legislación procesal consagra diferentes formas de comunicar los actos 
producidos por el juez, las cuales son manifestaciones del principio de publicidad, como 
garantía esencial del derecho fundamental al debido proceso. Así, “el sistema procesal 
consagra diferentes formas de notificación, dependiendo del tipo de providencia que se 
trate y reconociéndole el carácter de principal a la notificación personal (art.314), y de 
subsidiario a las notificaciones por aviso (art. 320), por estado (art. 321), por edicto (art. 
323), por estrado o en audiencia (art.325) y por conducta concluyente (art. 
330)”http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2011/a074-11.htm - _ftn4. 

 El artículo 330 del Código de Procedimiento Civil consagra “cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 
lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda constancia 
en el acta, se considerará notificada personalmente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la audiencia o diligencia.” 

 En este orden de ideas, la notificación por conducta concluyente es una modalidad de 
notificación personal que supone el conocimiento previo del contenido de una providencia 
judicial y que satisface el cumplimiento del principio de publicidad y el derecho a la 
defensa, y tiene “como resultado que éstos asuman el proceso en el estado en que se 
encuentre, para, a partir ese momento, emprender acciones futuras en el mismo.”  

Ahora bien la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios responde una Consulta 
elevada por un usuario, en relación con lo estipulado en el artículo 72 de la Ley 134 de 
2011 y en relación a la pregunta ¿Si un usuario presenta en términos legales recurso 
contra decisión emitida por la Empresa, se entendería o presumiría legalmente, que se 
notificó de la decisión?, mediante concepto con el No. 671 de 2012 de fecha de 7 de 
Octubre considero que:  
 

“…De los apartes anteriormente referidos se tiene que, la notificación por 
conducta concluyente es un medio excepcional de notificación de las 
providencias y actos administrativos, que supone una manifestación clara e 
inequívoca del interesado respecto del conocimiento del contenido de dicho 



  

 

acto o providencia y que además surte efectos a partir de dicha 
manifestación.  
 
Así, la presentación de un recurso contra un acto administrativo que no ha 
sido notificado supone una manifestación expresa del recurrente respecto del 
contenido del acto que pretende recurrir, y se presume de derecho que la 
notificación por conducta concluyente ocurre en el mismo instante de la 
interposición del recurso. 
 
Ahora bien, los términos para interponer recursos contra un acto 
administrativo o una providencia judicial, se cuentan a partir de la fecha de 
notificación de la misma, en ese orden de ideas, si la notificación nunca se 
efectuó no es posible definir el término para interponer el recurso. 
 
En ese sentido es de entender que la ocurrencia de una notificación por 
conducta concluyente no se deriva de la interposición “en término” de los 
recursos, pues al interponer el recurso se está notificando la decisión al 
mismo tiempo. (Subrayado  nuestro) 
 
Debe predicarse entonces, que la notificación por conducta concluyente no 
subsana fallas o irregularidades cometidas en el proceso de notificación, 
simplemente permite seguir adelante con la  actuación eliminando la falta de 
notificación del acto administrativo como vicio de la misma…”(cursivas fuera 
del texto) 

 
De acuerdo a lo expuesto por la Superintendencia de Servicios Públicos  Domiciliarios, se 
configura la notificación por conducta concluyente si con anterioridad a la interposición de 
los recursos no se ha configurado el Silencio Administrativo Positivo de acuerdo a lo 
estipulado por el articulo 330 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con el 72 
de la 1437 de 2011, pero si con anterioridad a la interposición del recurso se configuro el 
Silencio Administrativo Positivo, la interposición de este es inocua y por lo tanto la 
notificación también.  
 
En virtud a todo  lo antes expuesto, queda  claro  que  el (la)  señor (a)  Cesar Jaraba al  
momento de presentar  los  respectivos recursos se  encontraba  dentro de los términos 
legales para tales fines, y  la  empresa  ELECTRIFICADORA DEL  CARIBE  S.A. E.S.P. NO 
HABÍA INCURRIDO EN SILENCIO ADMINISTRATIVO ALGUNO y es  por  ello que opera la 
notificación por conducta concluyente  de  acuerdo a lo establecido  en el artículo 72 de 
la ley 1437 de 2.011.  
 

III. PETICIÓN 
 
Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los 
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la 
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa y que  
no se  inicie  trámite  sancionatorio alguno, toda vez  que h  sido ha sido diligente en su 
cumplimiento.  

IV. PRUEBAS 
 
- Las que obran en los recibido de SSPD 20168200606922.  



  

 

 

V. NOTIFICACIONES 
 

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 No. 
72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II.  Seguro de haber cumplido a cabalidad con lo 
ordenado por su despacho. 
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Barranquilla, 20 de septiembre del 2017 
 
 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Attn.: GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA 
Director Territorial Norte 
Carrera 59 No. 75 – 134 
Ciudad 
 
ASUNTO: Recurso de reposición contra resolución sanción No.20178000088835 
de fecha 02/06/2017 NIC 5903469 
 
GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderada general para asuntos 
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. 
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública # 
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con 
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de 1.991. 
Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar los 
descargos relativos a la resolución de sanción de la referencia. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

La Dirección territorial Norte de la Superintendencia de Servicios públicos indica al 
interior de la resolución No. 20178000088835 de fecha 02/06/2017, en el que el 
señor (a) RE3310201504501, identificado con el NIC 5903469, interpuso solicitud de 
investigacion ante el órgano de control competente,  por el envio  de la guía de aviso de 
manera extemporánea, correspondiente al escrito de fecha 19 de junio del 2015, 
presentado ante la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE – ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P. DISTRITO NORTE, identificada bajo el NIT No. 8020076706.  
 
El usuario relacionado anteriormente elevo solicitud de silencio administrativo positivo 
ante esta Dirección Territorial, alegado omisión en la respuesta por parte de la Empresa 
de energía, dicha denuncia fue radicada contra la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., 
en consecuencia expide resolución Sanción No. 20178000088835 de fecha 
02/06/2017, mediante la cual resuelve en su Artículo Primero: Imponer una sanción 
consistente en multa a ELECTRICARIBE S.A. ESP, por la suma de TRECE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS CON CERO CENTAVOS 
($13.789.100,00) a favor de la Nación. Y en Articulo Segundo: Se reconocen los efectos 
jurídicos del silencio administrativo positivo. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P 

 
Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la 
prestación de los servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994 y en el 
caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994.  
 
Además, el marco general fijado por la ley, la relación Empresa usuario está regida por el 
Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la 
comisión de regulación respectiva, por su parte, la Superintendencia de servicios Públicos 
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cumple la función de Vigilancia y control sobre las actuaciones desplegadas por las 
entidades que conforman el sector. 
 
 
 
Antes de citar el caso improcedente al interior de la resolución No. 20178000088835 
de fecha 02/06/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido 
por la Oficina Jurídica de esa entidad que:  
 
”La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 
verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio Empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal – licitud del objeto y de la causa-“.  
 
En el caso del señor (a) KELLYS FLÓREZ con solicitud realizada por parte de la SSPD 
bajo radicado No. 20168200606922 de fecha 19/07/2016, por la no respuesta al derecho 
de petición de fecha 19 de junio del 2015; nos permitimos comunicarle que al 
confrontar la información de nuestro Sistema de Gestión Comercial OPEN SGC, 
encontramos que fue presentado escrito por el señor (a) KELLYS FLÓREZ, el día 19 de 
junio del 2015, para el NIC 5903469, recibido con RE3310201504501, con el cual 
reclama por el cobro de reconexión en la facturación del mes de junio del 2015.  
 
Con decisión bajo consecutivo No. 2978347 del  03 de julio del 2015 se emitió respuesta, 
toda vez que se requirió la ampliación términos con el fin de dar respuesta de fondo a 
sus pretensiones. Enviándose carta de citación de fecha  03 de julio del 2015 a la 
dirección designada por el usuario para recibir notificaciones CARRERA 29 No. 14J - 40, 
MAJAYURA, RIOHACHA, mediante guía de correo certificado.  
 
Como se observa en la anterior imagen, la empresa Electricaribe cumplió con el deber 
legar de enviar la citación para notificación personal a través de la guía de correo 
especializado de la empresa LECTA 
 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el Artículo 69 del (CPACA) Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación con guía de mensajería.  
 
 
No obstante verificada la actuación realizada, la Empresa corroboro el error cometido por 
no haber realizado él envió de la guía de aviso en el termino establecido, por lo tanto en 
aras de subsanar el error cometido la empresa procedió a conceder las peticiones 
instauradas por el usuario y así no causar perjuicio alguno al usuario, en este caso el 
usuario presento reclamación por el cobro de concepto de reconexión en el mes de junio 
del 2015.  
 
De acuerdo a lo anterior la Empresa se allana a los cargos dentro de la actuación 
administrativa y subsana el error concediendo lo solicitado por el usuario.  
 
De acuerdo al Decreto No. 281 del 22 de Febrero de 2017, emitido por el Departamento 
Nacional de Planeación, en su Artículo 2.2.9.5.3., ha expresado las Circunstancias de 
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atenuación y de agravación de la multa por infracciones relacionadas con el servicio de 
energía eléctrica. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios evaluará las 
siguientes circunstancias de atenuación y agravación de la multa, por infracciones 
relacionadas con el servicio de energía eléctrica, según resulten procedentes: 
 
Causales de agravación. 
 

• Reincidencia del infractor en la comisión de la conducta. 
• Existencia de antecedentes o renuencia del infractor en el cumplimiento de 

órdenes y/o compromisos fijados por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
 

Causales de atenuación. 
 

• Colaboración con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 
verificación de los hechos materia de investigación, en el reconocimiento de la 
conducta antijurídica, así como en el suministro de información y pruebas que 
permitan la demostración de la infracción. Para evaluar esta causal de atenuación, 
se considerará la etapa procesal en la cual el infractor realizó la colaboración, así 
como la conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas que se suministren. 

• La adopción de medidas por parte del infractor incluso después de iniciada la 
actuación administrativa y hasta antes de la decisión en firme, para reparar los 
perjuicios que la infracción haya causado a los usuarios y a los demás agentes 
afectados.  

 
Otras causales de agravación o atenuación. 
  

• Para el caso específico de las personas naturales se valorará como causal de 
agravación o atenuación, según corresponda, el grado de participación de la 
persona implicada en la conducta infractora.  

• Las demás establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

 
Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los 
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar o 
atenuar a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le 
imputa. 
 
El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha 
expresado que “el aviso entregado a través de una empresa de mensajería especializada 
tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado” esto ha sido 
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde argumenta que 
“El Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación hecha por correo 
certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que esta 
cumpla con los siguientes requisitos: 
 
“el control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un documento en el que 
conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de quien 
recibió, aunado a una entrega muy rápida”. 
 
Es evidente que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, 
oportuna y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal 
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo por el cual nos permitimos solicitar 
la revocación de la sanción. 
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Por otra parte, respecto a la sanción impuesta y su dosimetría, notamos con profunda 
sorpresa que de sanciones por $6.443.500 se pasó a sanciones de $13.789.080, un 
aumento que supera el 100%. Sin embargo, a esta prestadora no se le ofrecen en la 
decisión recurrida, las suficientes razones para este hecho. Es así que del análisis 
realizado se desprende que existió una INDEBIDA MOTIVACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, ya que la SSPD en su decisión no explica 
definidamente la razón por la cual cambia el criterio para tasar la sanción y los 
parámetros usados para llegar a la misma. Al omitir tal motivación se vulnera de forma 
directa el debido proceso de la prestadora, ya que al no conocer de forma precisa los 
parámetros y criterios de tasación perdemos cualquier posibilidad de: en principio 
conocerla y en consecuencia contradecirla.  
 
Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-204/12, preciso: 
 
(…) La motivación de los actos administrativos proviene del cumplimiento de preceptos 
constitucionales que garantizan que los particulares tengan la posibilidad de contradecir 
las decisiones de los entes públicos ante las vías gubernativa y judicial, evitando de esta 
forma la configuración de actos de abuso de poder (…) 
 
(…) La sentencia SU-917 recogió los preceptos fijados por la jurisprudencia de esta 
Corporación al identificar los elementos constitucionales que sostienen el deber de 
motivar los actos administrativos. En síntesis se relacionan los siguientes:  
  
-         Cláusula de Estado de Derecho. Este concepto se encuentra fijado en el artículo 1° 
de la Carta y encierra el principio de legalidad de las actuaciones de los entes públicos, 
eliminando así la arbitrariedad en sus actuaciones. Una de las formas en las que se 
materializa es en la obligación de motivar lo actos administrativos toda vez que ésta es la 
forma en la que se verifica la sujeción de la administración al imperio de la ley. 
 
-         Debido proceso. Igualmente, el artículo 29 superior plantea como presupuesto 
para hacer efectivo el derecho de contradicción y de defensa, que los administrados 
tengan argumentos que puedan ser controvertidos cuando no están de acuerdo con las 
actuaciones de las autoridades. De esta forma, cuando en el acto no se expresan las 
razones que han dado sustento a la decisión, el particular se encuentra en un estado de 
indefinición derivado de la imposibilidad de expresar los motivos por los que disiente de 
la decisión tomada, vulnerando así su derecho a controvertir la actuación con la que no 
está de acuerdo. 
 
-         Principio Democrático. En virtud de los artículos 1°, 123 y 209 de la Constitución, 
el deber de motivar los actos administrativos materializa la obligación que tienen las 
autoridades de rendir cuentas a los administrados acerca de sus actuaciones.  
 
-         Principio de Publicidad. El artículo 209 de la Carta establece que la función 
administrativa se deberá desarrollar con fundamento en el principio de publicidad. Este 
mandato se encuentra estrechamente relacionado con los conceptos de Estado de 
Derecho y de democracia, dado que garantiza la posibilidad de que los administrados 
conozcan las decisiones de las autoridades, y así puedan controvertir aquellas con las 
que no están de acuerdo. (…)   
 
En este mismo sentido, advertimos que la resolución sancionatoria en este caso, se emite 
con una tasación en salarios mínimos mensuales legales vigentes, es decir, del año 2016, 
sin tener en cuenta que los hechos que generaron la investigación ocurrieron en un año 
anterior al actual. Lo anterior es una flagrante violación al Debido Proceso al impactar de 
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forma vertical la legalidad y debida motivación que debe revestir al acto administrativo, 
lo que deja en un estado de indefensión a esta prestadora. 
 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES: 
 

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y objeto 
del derecho de petición “Consiste no simplemente en el derecho a obtener una respuesta 
por parte de las autoridades, sino que exista una resolución al asunto solicitado, lo cual si 
bien no implica que la solución sea favorable, tampoco satisface sin que se entre a tomar 
una posición de fondo, clara y precisa, por el competente; Por esto puede decirse 
también que el derecho de petición que la constitución consagra no queda satisfecho con 
el silencio administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un 
mecanismo que la ley se ingenia para que se adelante la actuación y no sea bloqueada 
por la administración.  
 
Especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia “. (Const, Sent T-
481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro. En consecuencia Electricaribe SA E.S.P con 
su actuación a cumplido el anterior precepto Constitucional; y ha resguardado el derecho 
fundamental de petición que le asiste al accionante, toda vez que no dejo de responder 
su petición, 
 
• Recordamos que nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Limites del 

derecho de petición en los siguientes términos: 
 
A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de 
la administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar que no 
ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien se 
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición 
presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionario. En ese sentido la Corte 
ha dicho: “(…) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que “(…) no se 
debe confundir el derecho de petición – cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución. 
 
– con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. Lo que se 
debate ante la Jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 
administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de 
petición como tal (…)” (…)”1[1] (Subraya fuera de texto). 
 
Adicionalmente ha expuesto: “(…) Desde luego no puede tomarse como parte del 
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o 
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del 
solicitante, (…)”2[2] (Subraya fuera de texto)  
 
“(…) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una 
determinada forma: lo que se exige es un pronunciamiento oportuno (…)”3[3] 
 

                                                

 

 

 



 

Página 6 de 6 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los 
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la 
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa. 
 

NOTIFICACIONES 

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 No. 
72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II. 
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Barranquilla, 18 de Enero de 2018 
 
 
Doctor 
GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA 
Director Territorial Norte  
Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 59 No.75-134  
Barranquilla  
 
 
 
ASUNTO: Certificación de Resolución No. 20178000219475 del 08/11/2017– 
NIC 5903469 

Estimado Doctor De La Rosa: 

De acuerdo con lo ordenado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
en la resolución No. 20178000219475 del 08/11/2017, correspondiente al NIC 5903469 

 

La resolución arriba indicada resolvió: 
 
CONFIRMAR la resolución SSPD No. 20178000088835 del 02/06/2017, por medio del 
cual se sancionó en modalidad de multa a la empresa y se da aplicabilidad a los efectos 
del SAP: El usuario  Reclama por cobro de Reconexión en el mes de Junio de 2015. 
 
Se procedió a anular el cobro de Reconexión emitido en el mes de Junio de 2015, 
concediendo las pretensiones del usuario. 
 
Para completar la solicitud nos permitimos anexarles las facturas correspondientes del 
NIC de referenciado.  
 
Por lo anterior, en cumplimiento a los artículos 159,154 y 79 (numerales 29 y 31) de la 
Ley 142/94 y el numeral 18, artículo 20 del decreto 990 de 2002 y Ley 527 de 1999, 
mediante el presente escrito, Electricaribe S.A, certifica la aplicación de la resolución No. 
No. 20178000219475 del 08/11/2017. 
 
De esta forma, se le dio aplicación a la resolución antes mencionada, esperamos haber 
proporcionado las claridades del caso. 
 
Quedamos atentos a cualquier información adicional que gustosamente se le suministrará 
en el termino que así lo requiera.  
  
Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 No. 
72-109 Piso 4 Centro Ejecutivo II.   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SIDNEY GOMEZ GUERRERO 
Proyectado NH 
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OPERADOR DE RED:

Sector Guajira

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

    DATOS DE FACTURA No. 33101506011423

FECHA DE EMISIÓN FECHA DE SUSPENSIÓN PAGO OPORTUNO HASTA

Riohacha, Km 1 salida a Maicao.Tel: 115
ElectriCaribe Nivel Tensión II Red Aérea Propiedad Empresa

USE ESTE NÚMERO PARA CONSULTAS  NIC 5903469

ID. DE COBROS  5903469162 -  53 /  51

TITULAR DE PAGO CLASIFICACIÓN

SALCEDO      LUISA Resid, Estrato 1 E,Caribe
NIVEL I Distribucion Secundaria ,41 kVA

DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO DIRECCIÓN DE ENVÍO

CR 29 14J - 40 CR   29   14J   37    

MAJAYURA MAJAYURA

RIOHACHA RIOHACHA

CR 29 # 14J-37  

DATOS DEL CONSUMO
CALCULO DEL CONSUMO: MEDICION CAUSA DE NO LECTURA:   

FECHA LECTURA ANTERIOR: 11/05/2015 FECHA LECTURA ACTUAL: 10/06/2015 DIAS FACTURADOS: 30

MEDIDOR TIPO LECTURA ACTUAL LECTURA ANTERIOR FACTOR MÚLTIPLO CONSUMO kWh

000464213 Activa BT  10608 10468 1 140

Tarifa de energía
 Costo Unitario

RANGO TARIFA
 EN $

CONSUMO
  kWh

VALOR EN $

G: 149,91 Consumo

0 - 173 377,760 140 52.886,40

T: 21,69 Subsidio

0 - 173 219,530 140 -30.734,20

PR: 28,12

D: 110,70

C: 61,27

DATOS DEL CLIENTE

10/06/2015 19/06/2015 18/06/2015

FACTURAS POR PAGAR FINANCIACIONES PENDIENTES

CANTIDAD MONTO CANTIDAD MONTO

    TASA POR MORA: 2,08   ELECTRIPUNTOS: 0

    ÚLTIMO PAGO: 28330,00   FECHA ÚLTIMO PAGO: 18/09/2017

DETALLE VALOR

Consumo 52.886,40
Subsidio -30.734,20
Aproximacion a decenas -1,20
Cargo Reconex,Client,Nivel 1 26.619,00

SUBTOTAL ENERGIA:   48.770,00
Aproximacion a decenas
Costo Fijo Aseo
Costo Varible Aseo
Impuesto Alumbrado Publico
Aproximacion a decenas

-3,74
5.788,83
4.234,91

0,00
0,00

SUBTOTAL COBROS DE OTRAS ENTIDADES:   10.020,00

Cu: 377,76 TOTAL 22.152,20

CALIDAD DEL SERVICIO Circuito / Transformador

RIOHACHA 6

CODIGO: 10908994 CRO (Kw):

GRUPO: 1 CMp ($kWh):

,00

,00

CONSUMO ÚLTIMOS 6 MESES (kWh)

64 48 0 130 142 140

PROMEDIO DIARIO CONSUMO: 

TOTAL A PAGAR MES:   58.790,00

TITULAR DE PAGO
SALCEDO      LUISA

FACTURA No. PERÍODO FACTURADO AL ID. DE COBROS

33101506011423 5903469162 - 51
FECHA PAGO
 OPORTUNO
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5903469 18/06/2015
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TOTAL FACTURAS
    POR PAGAR

376.480,00

FAVOR NO COLOCAR SELLOS SOBRE EL CODIGO DE BARRAS CONSIGNESE A 
FORMAS DE PAGO: 

EFECTIVO Y CHEQUE

(415)7707220079528(8020)59034691620510(3900)0000376480(96)20180118

FACTURA No. PERIODO FACTURADO
33101506011423 11/05/2015 - 10/06/2015

FECHA PAGO
 OPORTUNO

R
E
C
A
U
D
A
D
O
R (415)7707220079528(8020)59034691620530(3900)0000058790(96)20150618

5903469 18/06/2015

TOTAL A PAGAR MES

58.790,00

FAVOR NO COLOCAR SELLOS SOBRE EL CODIGO DE BARRAS CONSIGNESE A
FORMAS DE PAGO:

EFECTIVO Y CHEQUE

NIC

NIC

DTT ,00

FACTURACION DEL SERVICIO DE ASEO

Desglose Del Servicio:

Empresa:
INTERASEO S,A,S  E,S,P
NIT: 819000939-1 NUIR: 0
Frecuencia Barridos Por Semana:
Frecuencia Recolección Por Semana:

2
3

Clase de Servicio: RESID--EST_1   
Estrato: 1 Subsidio: 10.023,74
Período Facturado: MAYO          
Tarifa Media ($ ): 20.457,33
M ³ : 0,00

NOTA IMPORTANTE

Factura anulada.

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
Nit: 802.007.670-6 Nuir: 2-8001000-15

Representante Legal:

2,43

CB:
CRT:

CDT:
DSC:

7.878,91
FACTURACION
Últimos 3 Meses

9.479,62
0,00
0,00

20.047,49TOTAL:
0,00OTROS:

Mes 1: 10.274,64

Mes 2: 10.372,48

Mes 3: 10.563,69

R: 6,07

11 0 0,00376.480,00

NIU: 18160172               

Factura anulada.



SALCEDO      LUISA
TITULAR DE PAGO ID. DE COBROS

5903469163 - 45

OPERADOR DE RED:

Sector Guajira

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

    DATOS DE FACTURA No. 33101507000212

FECHA DE EMISIÓN FECHA DE SUSPENSIÓN PAGO OPORTUNO HASTA

Riohacha, Km 1 salida a Maicao.Tel: 115
ElectriCaribe Nivel Tensión II Red Aérea Propiedad Empresa

USE ESTE NÚMERO PARA CONSULTAS  NIC 5903469

ID. DE COBROS  5903469163 -  45 /  40

TITULAR DE PAGO CLASIFICACIÓN

SALCEDO      LUISA Resid, Estrato 1 E,Caribe
NIVEL I Distribucion Secundaria ,41 kVA

DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO DIRECCIÓN DE ENVÍO

CR 29 14J - 40 CR   29   14J   37    

MAJAYURA MAJAYURA

RIOHACHA RIOHACHA

CR 29 # 14J-37  

DATOS DEL CONSUMO
CALCULO DEL CONSUMO: ESTIMADO CAUSA DE NO LECTURA:   

FECHA LECTURA ANTERIOR: 11/05/2015 FECHA LECTURA ACTUAL: 10/06/2015 DIAS FACTURADOS: 30

MEDIDOR TIPO LECTURA ACTUAL LECTURA ANTERIOR FACTOR MÚLTIPLO CONSUMO kWh

Tarifa de energía
 Costo Unitario

RANGO TARIFA
 EN $

CONSUMO
  kWh

VALOR EN $

G: 149,91 Consumo

0 - 173 377,760 140 52.886,40

T: 21,69 Subsidio

0 - 173 219,530 140 -30.734,20

PR: 28,12

D: 110,70

C: 61,27

DATOS DEL CLIENTE

03/07/2015 11/07/2015 10/07/2015

FACTURAS POR PAGAR FINANCIACIONES PENDIENTES

CANTIDAD MONTO CANTIDAD MONTO

    TASA POR MORA: 2,08   ELECTRIPUNTOS: 0

    ÚLTIMO PAGO: 28330,00   FECHA ÚLTIMO PAGO: 18/09/2017

DETALLE VALOR

Consumo 52.886,40
Subsidio -30.734,20
Aproximacion a decenas -2,20
Ajuste por refactura 0,00

SUBTOTAL ENERGIA:   22.150,00
Aproximacion a decenas
Costo Fijo Aseo
Costo Varible Aseo
Impuesto Alumbrado Publico
Aproximacion a decenas

-3,74
5.788,83
4.234,91

0,00
0,00

SUBTOTAL COBROS DE OTRAS ENTIDADES:   10.020,00

Cu: 377,76 TOTAL 22.152,20

CALIDAD DEL SERVICIO Circuito / Transformador

RIOHACHA 6

CODIGO: 10908994 CRO (Kw):

GRUPO: 1 CMp ($kWh):

,00

,00

CONSUMO ÚLTIMOS 6 MESES (kWh)

64 48 0 130 142 140

PROMEDIO DIARIO CONSUMO: 

TOTAL A PAGAR MES:   32.170,00

TITULAR DE PAGO
SALCEDO      LUISA

FACTURA No. PERÍODO FACTURADO AL ID. DE COBROS

33101507000212 5903469163 - 40
FECHA PAGO
 OPORTUNO

R
E
C
A
U
D
A
D
O
R

ª§IYfh4' <p4[#N{_$ §G   E`p§¡42!2]«ª§IYfh4' <p4[#N{_$ §G   E`p§¡42!2]«

10/06/2015

ª§IYfh4' <p4[#N{_$ §G   E`p§¡42!2]«

5903469 10/07/2015

ª§IYfh4' <p4[#N{_$ §G   E`p§¡42!2]«

TOTAL FACTURAS
    POR PAGAR

376.480,00

FAVOR NO COLOCAR SELLOS SOBRE EL CODIGO DE BARRAS CONSIGNESE A 
FORMAS DE PAGO: 

EFECTIVO Y CHEQUE

(415)7707220079528(8020)59034691630400(3900)0000376480(96)20180118

FACTURA No. PERIODO FACTURADO
33101507000212 11/05/2015 - 10/06/2015

FECHA PAGO
 OPORTUNO

R
E
C
A
U
D
A
D
O
R

5903469 10/07/2015

TOTAL A PAGAR MES

32.170,00

FAVOR NO COLOCAR SELLOS SOBRE EL CODIGO DE BARRAS CONSIGNESE A
FORMAS DE PAGO:

EFECTIVO Y CHEQUE

NIC

NIC

DTT ,00

FACTURACION DEL SERVICIO DE ASEO

Desglose Del Servicio:

Empresa:
INTERASEO S,A,S  E,S,P
NIT: 819000939-1 NUIR: 0
Frecuencia Barridos Por Semana:
Frecuencia Recolección Por Semana:

2
3

Clase de Servicio: RESID--EST_1   
Estrato: 1 Subsidio: 9.848,06
Período Facturado: JUNIO         
Tarifa Media ($ ): 20.090,68
M ³ : 0,00

NOTA IMPORTANTE

Factura ya pagada

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
Nit: 802.007.670-6 Nuir: 2-8001000-15

Representante Legal:

2,88

CB:
CRT:

CDT:
DSC:

7.552,07
FACTURACION
Últimos 3 Meses

9.479,62
0,00
0,00

19.696,13TOTAL:
0,00OTROS:

Mes 1: 10.023,74

Mes 2: 10.274,64

Mes 3: 10.372,48

R: 6,07

11 0 0,00376.480,00

NIU: 18160172               



 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, 25 de octubre de 2021.  
 
En la fecha paso al despacho de la señora juez doctora KELLY JOHANNA NIEVES 
CHAMORRO, el expediente con radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00148-00 Medio de 

Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO; Demandante: ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P entidad demandada: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, informándole que se dio cumplimiento al auto de fecha 22 de octubre de 
2018, realizando por vía electrónica las notificaciones ordenadas, de la siguiente manera: 
Ministerio Publico, Demandado el 01 de julio de 2021,   El traslado corrió desde el  02 de 
julio al 19 de agosto de 2021. Los demandados contestaron la demanda y no propusieron 
excepciones. 
 
PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU COMPETENCIA. 
 
Se deja constancia que los términos se suspendieron  según las instrucciones dadas en los 
acuerdos PCSJA20-11517,  PCSJA20-11519,  PCSJA20-11532  y PCSJA20-11546 del día 
quince (15) de Marzo de 2020,  diecinueve (19) de Marzo, once (11) de Abril del 2020 y 
veinticinco (25) de Abril 2020, se mantiene la suspenden de los términos desde el dieciséis 
(16) hasta el veinte (20) de Marzo de 2020,  se prorroga desde el veintiuno (21) de marzo 
de 2020 hasta el tres (03) de Abril de 2020, se prorroga desde el trece (13) de Abril  hasta 
el veintiséis (26) de  Abril del 2020 y se prorroga desde el veintisiete (27) de Abril hasta el 
diez (10) de mayo de 2020; Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, y el Consejo 
Seccional de la Judicatura de la Guajira en el acuerdo  CSJGUA20-16 del  16  de  junio  de  
2020,  durante  la emergencia y vigencia del decreto antes mencionado, así como lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 del 4 de junio de 20201, debido al 
estado de emergencia sanitaria en el que se encuentra nuestro país por la pandemia del 
covid-19, y dada la necesidad de acceder al uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones “en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con 
el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público”, este juzgado en cumplimiento del 
Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de Junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura por medio del cual se levantan los términos judiciales   que   se   encontraban   
suspendidos   a   nivel   nacional exceptuando las seccionales allí señaladas, a partir del 1 
de julio de 2020. 
 
Se deja constancia que la suscrita estuvo de licencia para ocupar otro cargo dentro de la 
rama judicial desde el 17 de noviembre de 2020 al 17 de julio de 2021. 
 
Consta de un (1) expediente físico 220 folios. 
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